
DIARIO OFICIAL 

NORMAS LEGALES. 
“Año del Sesquicentenario del Natalicio¡ del Almirante Miguel Grau” 

Lima, Lunes 9 de Abril de 1984- 

Director: Jesús Mimbela Pérez AÑO. TY — No. 1195 

AGRICULTURA 
AUTORIZAN A PROCURADOR INTER- 
PONER ACCIONES PERTINENTES 
CONTRA RESPONSABLES DE LOS AC- 
TOS DE PERMANENCIA ILEGAL EN 

UN INMUEBLE DE PROPIEDAD 
DEL ESTADO 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 00184-AG/ 
INIPA 

Lima, 4 de Abril de 1984, 

CONSIDERANDO: 

Que se ha tomado conocimiento que un grupo 
de personas extrañas, vienen impidiendo la ejecu- 
ción de trabajos que realiza el Servicio Nacional 
de Maquinaria Agrícola (SENAMA), dependencia 
del Instituto Nacional de investigación y Promo- 
ción Agropecuaria (INIPA), por haberse introdu- 
cido en un terreno de propiedad del Estado—Mi- 
nisterio de Asricultura, ubicado en los Ems. 3+376 
y 44000 de 1a Carretera Central, distrito de Ate- 
Vitarte, provincia y departamento de- Lima, que se 
halla Registrado en la Propiedad Inmueble de Li- 
ma, en el asiento B) ? de la Ficha 78736; 

Que de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Ley N? 17537, modificado por el Decreto 
Ley N* 17667, procede dictar la Resolución auto- 
ritativa para que el señor Procurador General de 
la República encargado de los asuntos del Minis- 
terio de Agricultura, proceda a interponer las ac- 
ciones correspondientes; 

5E RESUELVE: 

Artículo Unico.— Autorizar al señor Procura- 
dor General de la República encargado de los 
asuntos del Ministerio de Agricultura para que en 

representación y defensa del Estado, interponga las 
acciones pertinentes contra los que rqsul_ten res— 
ponsables de los actos de permanencia ;legal en 
el inmueble de propiedad del Estado, ubicado en 
los Kms. 3+376 y 44000 de la Carre.era Central, 
distrito de Ate—Vitarte, provincia y departamento 
de Lima, registrado en el asiento B) 2 de la Ficha 
78736 de los Registros Públicos de Lima. 

Regístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre 

de Agricultura, 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR. 

MA AGRARIA TERRENOS ERIAZOS 

DEL PREDIO RUSTICO “SIN NOM- 
BRE”, UBICADO EN EL DISTRITO DE 

HUAURA PROVINCIA DE 
CHANCAY 

RESOLUCION SUPREMA N: 0122.—91— 
AG/DGRAAR - E 

Lima, 29 de Marzo de 1984 

Visto: El expediente organizado por la Direc- 
ción Regional Agraria VI—Lima, sobre determi- 
nación de terrenos eriazos del predio rústico de- 
nominado “Sin Nombre”, ubicado en el distrito 
de Huaura, provincia de Chancay, departamento 
de Lima: 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Ne 294 —83—A- 
DR—VI—L de fecha 17 de agosto de 1983, la Di- 
rección de la Región Agraria VI—Lima en aplica- 
ción del Artículo 193* del Texto Unico Concordado 
del Decreto-Ley 17716, ha determinado como terreno 
eriazo e incorporado al dominio del Estado la exten- 
sión superficial de 5 Hás. 0500 m2., del predis 
rústico denominado “Sin Nombre”, ubicado en el 
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El ee Lima, Lunes 9 de Abril de 1984 

distrito de Huaura, provincia de Chancay, depar- 
tamento de Lima; 

Que, al haber quedado consentida la citada Re- 
solución Directoral, la Dirección General de Re- 
forma Agraria y Asentamiento HRural, con fecha 
14 de febrero de 1984, ha selicitado la expedición 
de la presente Resolución Suprema; 

Que, la Oficina General de Catastro Rural ha 
determinado que el área real materia del presente 
trámite es de 5 Hás. 3200 m2; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
del Artículo 7* del Texto Unico Concordado del 
Decreto—Ley 17716, los terrenos eriazos serán de- 
dieados a fines de Reforma Agraria; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Adjudicar con fines de Re- 
forma Agraria y en forma gratuita a la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
ral la superficie de 5 Hás. 3200 m2. (Cinco Hec- 
táreas, Tres Mil Doscientros Metros Cuadrados) 
de terrenos eriazos del predio rústico “Sin Nom- 
bre”, ubicado en el distrito de Huaura, provincia 
de Chancay, departamento de Lima. 

Artículo Segundo, — La 

presente Resolución 
Suprema será refrendada por el Ministro de Agri- 
eultura, 

Registrese y comuníquese, 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

República. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultura. 

DECLARAN SIN LUGAR POR IMPRO. 
CEDENTE, RECURSO DE RECONSIDE. 
RACION PRESENTADO POR ASOCIA. 

CION DE INDUSTRIALES 
LACTEOS 

RESOLUCION MINISTERIAL N: 00183-84-AG/ 
DGAC, 

Lima, 4 de Abril de 1984, 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 1s de diciembre de 1983, la Aso- risción de Industriales Lácteos, interpone recur- so de reconsideración contra la Resolución Mimis- teríal N* 1005——83—AG—DGAG, expedida el 8 de noviembre de 1983, a fin de que se corrija el acá- pite 3* de dicha Resolución, en el sentido, que el Certificado de renovación que acredita un establo o hato Jibre de tuberculosis y brucelosis bovina, tendrá vigencia a partir de su expedición oficial; y no como lo establece la NKesolución acotada, cue tg0eruncadoderemacídntendrávigewaalm 
en que termine la vigencia del anterior 
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Que de la revisión del recurso de reconsidera- 
ción, se desprende, que el recurrente no cuenta 
con titularidad para impugnar, puesto que su in- 
wrésnoadixacto,d…ymágaún,aíh 

nía con lo dispuesto en los artículos 5", 6*, 116* del 
Reglamento de Normas Generales de Procedimien- 
tos Administrativos, aprobado por Decreto Supre- 
mo N* 0066-SC—67, de 11 de noviembre de 1967; 

Que asimismo la Dirección de Sanidad Pecua- 
ria de la Dirección General «e Agricultura y Gana- 
dería, mediante Tnforme Técnica N? 059—83—AG— 
SDSA—DSP, opina que el recurso presentado por 
la recurrente, es , desde el punto de vista 
técnico, por contradecir y pretender desvirtuar la 
finalidad de le bomificación que se otorga a los 
hatos o establos que están acreditados como libres 
de tuberculosis y brucelosis; 

Por estos fundamentos, y estando a lo opinado 
por la Dirección General de Agricultura y Cana- 
dería y con la visación de la Oficina General de 
Asesoría Juridica; 

6E RESUELVE: 

Declarar sín lugar por improcedente, el recur- 
so de reconsideración presentado por la Asocia- 
ción de Industriales Lácteos, contra la Resolución 
Ministerial N* 1005—83—AG-—DGAG, expedida el 
8 de noviembre € + 1983, por los motivos expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolu- 
ción, 

DAN POR CONCLUIDA DESIGNACION 
Y NOMBRAN PRESIDENTE DE LA CO. 
MISION ESPECIAL DE NUTRICION 

Y ALIMENTACION 

RESOLUCION MINISTERIAL N' 00210-84/AG 

Lima, 4 de Abril de 1984. 

CONSIDERANDO: 

sión Especial de Nutrición y Alimentación consti- tuida mediante Resolución Suprema N: 0257—80- 
AA, del 13 de noviembre de 1980. 

Que, es necesario dar por concluida dicha ae- 
ción y designar al funcionario que lo reemplace; y, 

De conformidad con el Artículo 6? del Decre- 
to Ley N* 21292; 

BE RESUELVE: 

1*— Dar por concluida la designación efectua- da al doctor Luis Silva Renjifo, mediante Reso- Jución Ministerial 1N 00101Á—83—AG, dándosele las gracias por los servicios prestados, 


